
S E S I Ó N  I

Grupos de Estudio de Título I a nivel Distrito Local

septiembre a octubre de 2019 



BIENVENIDA Y ACTUALIZACIÓN DEL EQUIPO PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LA COMUNIDAD DEL 
DISTRITO LOCAL



OBJETIVOS

Bienvenida y Actualización del Equipo para la Participación de los 
Padres y la Comunidad del Distrito Local

Normas de la reunión

Repaso general del Breve Vistazo del Grupo de Estudio Título I a nivel 
Distrito Local 2019-20

Historia de la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA)

¿Qué es el Título I?

Plan local de acción para la educación/ Anexo Federal del LCAP

Actualización y Repaso General– "sección para la involucración de los 
padres y la familia" dentro del anexo Federal del LCAP

Actualización y Repaso General de la Política Título I de LAUSD para la 
Involucración de los Padres y las Familias

Glosario de Título I



NORMAS DE LA REUNIÓN

Mantendremos a los estudiantes como una prioridad.

Escucharemos atentamente y no nos

interrumpiremos. 

Hablaremos con respeto y seremos breves.

Permaneceremos enfocados en los temas de la reunión.

Creemos que podemos llegar a un acuerdo que estamos 

en desacuerdo..

Creemos que puede existir más de una solución.



HERRAMIENTAS DE APRENDIZAJE DENTRO DEL 
PAQUETE

• Glosario de Título I

• 2019-2020 Evaluación del Grupo de Estudio Título I a 
nivel Distrito Local

• Breve vistazo a los Grupos de Estudio de 2019-2020 

• Presentación de la Sesión I

• Componente acerca de los Padres de Título I del Anexo 
Federal al Plan de Control Local para Rendir Cuentas 
(LCAP)

– Colaboración

– Comunicación

– Generar Capacidad 

• Política del Distrito Escolar Unificado de los Ángeles 
(LAUSD) para la Involucración de los Padres y las 
Familias



ADELANTO DE LOS GRUPOS TÍTULO I DE LOS 
DISTRITOS LOCALES DE 2019-20



HISTORIA DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y SECUNDARIA



PLAN LEA Y LAS POLÍTICAS DEL 
DISTRITO/ESCOLARES PARA LA 
INVOLUCRACIÓN DE LOS PADRES Y LA 
FAMILIA

• Los distritos, en colaboración con los 

padres y otros grupos de interés, escriben 

el Plan de Control Local para Rendir 

Cuentas (LCAP) además del Anexo 

Federal del LCAP y la Política de Título I 

del Distrito  para la Involucración de los 

Padres y las Familias.

• Las escuelas, en colaboración con los 

padres y otros grupos de interés, escriben 

el Plan Escolar para el Rendimiento 

Académico Estudiantil (SPSA) y la Política 

Título I Escolar para la Involucración de 

los Padres y las Familias.



¿QUÉ ES LA META DEL PROGRAMA TÍTULO I?





ENCUESTA DE TÍTULO I



Anexo Federal del LCAP 
Política

EL ANEXO FEDERAL DEL LCAP Y LA

POLÍTICA LAUSD PARA LA INVOLUCRACIÓN DE LOS PADRES Y LA FAMILIA

Previamente conocida como el Plan de la 
entidad educativa local Entidad Educativa 
Local (LEA)

Nueva herramienta



ANEXO FEDERAL TÍTULO I DEL LCAP

1. Título I: Equidad Educativa

2. Título I: Participación de los Padres y 

las Familias

3. Título I:  Programas Aplicables a Toda 

la Escuela, De Ayuda Específica y 

Distribución de fondos

4. Título I: Programas para Niños 

Desatendidos o Delincuentes

5. Título I: Niños sin hogar y servicios 

para jóvenes

6. Título I: Transiciones de estudiantes

7. Título II: Crecimiento y mejora del 

personal

8. Título III: Aprendices de Inglés

9. Título IV: Parte A

El Anexo federal del LCAP enumera las estrategias que LAUSD utilizará para mejorar el 

rendimiento académico estudiantil y cómo alcanzará sus metas. Se divide en nueve (9) 

secciones. Son las siguientes:

En junio de 2019, el estado de California solicitó que se incorporaran más detalles a las diferentes 

áreas del anexo. En la sección acerca de los padres, se solicitó que LAUSD enumere en específico 

el apoyo a los para padres y familiares con discapacidades, sin hogar y las familias de adopción 

temporal, familias migratorias y familias con dominio limitado en el idioma inglés.



ANEXO FEDERAL TÍTULO I DEL LCAP: L A SECCIÓN 

PARA L A INVOLUCRACIÓN DE LOS PADRES Y L AS 
FAMILIAS
• Involucración de los Padres y las Familias SECCIONES 1112(b)(3) y 

1112(b)(7) de ESSA 

1. Describe cómo la Entidad Educativa Local (LEA desempeñará su 

responsabilidad bajo la sección 1111(d). 

2. Describe la estrategia que la LEA utilizará para implementar involucración 

de padres y familias bajo la sección 1116. 



ANEXO FEDERAL TÍTULO I DEL LCAP: L A SECCIÓN 

PARA L A INVOLUCRACIÓN DE LOS PADRES Y L AS FAMILIAS
La sección para la Involucración Título I para los Padres y la Familia 
atiende estas disposiciones bajo la Ley de Éxito para Todos los 
Estudiantes (ESSA) y apoya la meta del Distrito de lograr 100% de 
Graduación para todos los estudiantes.  Los siguientes títulos describen 
las estrategias y las expectativas:

La primera estrategia es la Colaboración, que indica cómo LAUSD involucrará y 
colaborará con los padres como líderes para motivarlos para que participen en 
diferentes maneras de gobierno tanto en las escuelas como en el Distrito. 

La segunda estrategia es Comunicación que indica cómo LAUSD establecerá 
diferentes modos de comunicación entre las familias y el personal escolar y del 
Distrito para que se atiendan los diversos intereses y necesidades de las familias.

La tercera estrategia el Desarrollo de Capacidad, que indica cómo el LAUSD 
desarrollará la capacidad de los padres, las escuelas y empleados escolares, para que 
se asocien uno con el otro para apoyar el rendimiento académico estudiantil.



PRIMERA ESTRATEGIA: COL ABORACIÓN 

La primera estrategia tendrá que ver con colaborar con los padres 
como líderes para motivarlos para que participen en diferentes 
maneras de gobierno tanto en las escuelas como en el Distrito. 

Paso 1:
Favor de marcar las áreas que le corresponden como 
responsabilidad a LAUSD.
Paso 2:
Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Paso 1:
Favor de poner una estrella         junto a las áreas que le 
corresponden a la escuela como responsabilidad.
Paso 2:
Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Paso 1:

Favor de subrayar las áreas que le corresponden al Distrito Local 

como responsabilidad.

Paso 2:

Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Este es un breve 

pero detallado 

repaso del Anexo 

Federal del LCAP; 

Título I– subsección 

acerca de la 

Involucración de los 

Padres y las Familias: 

Colaboración. 

¿La responsabilidad le corresponde a ...?



PRIMERA ESTRATEGIA: COL ABORACIÓN

 En los distritos locales, los padres de Título I 

seleccionarán a padres de Título I de cada escuela para que 

participen en los Grupos de Estudio de Título I, el cual se reunirá 

mensualmente para revisar el contenido y eficacia de la Política 

Título I para la involucración de los padres y las familias de la 

entidad educativa local cada año. Además, los grupos de estudio 

Título I de padres, proporcionarán aportaciones sobre el Plan de 

la entidad educativa local, ahora conocido como el Anexo federal 

del Plan de Control Local para Rendir Cuentas y Asumir 

Responsabilidades, y revisarán la coordinación de los programas 

del Distrito que incluye componentes para la involucración de las 

familias y otros temas del programas de Título I.



SEGUNDA ESTRATEGIA: COMUNICACIÓN

Bajo comunicación, ¿cree usted que es la responsabilidad le 

corresponde a las tres entidades, el Distrito Escolar, el Distrito Local 

y el Plantel Escolar o solo a una entidad en particular?



SEGUNDA ESTRATEGIA: COMUNICACIÓN 
Una segunda estrategia involucrará establecer diferentes modos de comunicación entre el 

Distrito, las familias y las escuelas para que se atiendan los diversos intereses y necesidades de las 

familias. Se da atención específica a proveer apoyo a los padres y familiares con discapacidades, sin 

hogar y las familias de adopción temporal, familias migratorias y familias con dominio limitado en 

el idioma inglés.

Paso 1:

Favor de marcar las áreas que le corresponden como 

responsabilidad a LAUSD.

Paso 2:

Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Paso 1:

Favor de poner una estrella         junto a las áreas que le 

corresponden a la escuela como responsabilidad.

Paso 2:

Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Paso 1:

Favor de subrayar las áreas que le corresponden al Distrito Local 

como responsabilidad.

Paso 2:

Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Este es un breve pero 

detallado repaso del 

Anexo Federal del 

LCAP; Título I–

subsección acerca de 

la Involucración de los 

Padres y las Familias: 

Comunicación. 



TERCERA ESTRATEGIA: DESARROLL AR L A CAPACIDAD

Una tercera estrategia involucrará desarrollar la capacidad de los 
padres y el personal escolar y del Distrito para que se asocien entre 
sí.

Paso 1:
Favor de marcar las áreas que le corresponden como 
responsabilidad a LAUSD.
Paso 2:
Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Paso 1:
Favor de poner una estrella         junto a las áreas que le 
corresponden a la escuela como responsabilidad.
Paso 2:
Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Paso 1:

Favor de subrayar las áreas que le corresponden al Distrito Local 

como responsabilidad.

Paso 2:

Compartir las áreas de las responsabilidades con su mesa.

Este es un breve pero 
detallado repaso del 
Anexo Federal del 

LCAP; Título I–
subsección acerca de 
la Involucración de los 
Padres y las Familias: 

Desarrollar la 
Capacidad



GENERAR CAPACIDAD

Asociaciones con el 

personal del Distrito 

para mejorar el 

rendimiento 

estudiantil

Capacitación 

sobre el 

presupuesto

Aprender 

estrategias 

para las 

matemáticas 

del siglo 21

Trabajar para 

alcanzar 100% de 

Asistencia

Estos son algunos ejemplos de las sesiones de capacidad que se llevaron a  cabo en la 

Oficina de Servicios para los Padres y la Comunidad.

Cada Distrito Local y escuela es única en términos del tipo de actividades para 

desarrollar que se brinda a sus familias.



Receso de 5 minutos



Política

Política LAUSD para la Involucración de los Padres 

y la Familia



POLÍTICA TÍTULO I DE LAUSD PARA LA 
INVOLUCRACIÓN DE LOS PADRES Y LA 
FAMILIA

La Política Título I de LAUSD para la Involucración de los 

Padres y la Familia consiste de seis mandatos que 

enumeran lo que el Distrito Escolar Unificado de Los 

Ángeles hará para involucrar a los padres a nivel Distrito y 

escolar de conformidad con la Ley de Éxito para Todos 

(ESSA), Sección 1116, establecida en el año 2015.



Mandato A: Involucrar a los padres y los familiares en el 
desarrollo conjunto del plan de la entidad educativa local
conforme a la sección 1112, así como en el desarrollo de 
planes de apoyo y mejoras bajo los párrafos (1) y (2) de la 
sección 1111(d).

Mandato B: Proveer la coordinación, la ayuda técnica, 
y otros apoyos que se necesiten para ayudar y ampliar 
la capacidad de todas las escuelas participantes dentro 
de la entidad educativa local en la planificación e 
implementación de actividades eficaces para la 
involucración de los padres y las familias a fin de 
mejorar el desempeño académico estudiantil y el 
desempeño escolar, lo cual puede incluir la consulta 
significativa con los empleadores, líderes de negocios y 
organizaciones filantrópicas, o de personas con 
experiencia en cómo efectivamente involucrar a los 
padres y a los familiares en la educación.

Mandato C: Coordinar e integrar las estrategias para la 

involucración de los padres y las familias bajo esta parte 

con las estrategias para la involucración de los padres y 

familias de otros programas y leyes federales, estatales y 

locales, en la medida en que sea posible y apropiado.

Mandato D: Llevar a cabo, con la involucración significativa de los padres y 
familiares, una evaluación anual referentes al contenido y eficacia de la política para 
la involucración de los padres y las familias en mejorar la calidad académica de todas 
las escuelas bajo esta parte que incluye—
(i) barreras para lograr mayor involucración de los padres en actividades autorizadas 

por esta sección (con énfasis en los padres en desventaja económica, 
discapacitados, con dominio limitado en el idioma inglés, con dominio 
limitado en lectoescritura, u originarios de cualquier grupo racial o 
minoría);

(ii) las necesidades de los padres y los miembros de las familias para ayudarlos con 
el aprendizaje de sus hijos, que incluye involucrarse con el personal escolar 
y los maestros; y

(iii) estrategias a fin de proveer interacciones positivas entre las escuelas y las 
familias

Mandato F: Involucrar a los padres en las actividades de las escuelas regidas por 
esta parte, que puede incluir establecer una junta asesora de padres cuyos 
miembros componen una cantidad suficiente y representativa del grupo de padres 
o familiares a quienes la entidad educativa local presta servicios a fin de que se 
representen de manera adecuada las necesidades de la población a quien dicha 
entidad presta servicios para desarrollar, repasar y revisar la política para la 
involucración de los padres y las familias.

Mandato E: Utilizar las conclusiones descritas en el Mandato D para diseñar 
estrategias fundamentadas por evidencias para lograr involucración de los padres y 
las familias que sea más eficaz, y para revisar, si procede, las políticas para la 
involucración de los padres y las familias descritas en esta sección

Seis mandatos dentro la Política Título I para la Involucración de los Padres y las Familias

1

2

3

4

5

6



POLÍTICA TÍTULO I DE L AUSD PARA L A INVOLUCRACIÓN DE 
LOS PADRES Y L A FAMILIA Y EL ANEXO FEDERAL DEL LCAP 
ACTIVIDAD Grupos de expertos

Paso 1 A cada mesa se le asignó un mandato bajo la sección 

1116. Tome algunos minutos para revisar el mandato.

Paso II Tener su mandato en y buscar ideas similares 
enumeradas en el Anexo federal del LCAP que se 
relacionan a su mandato.

Paso III Seleccionar a una persona en su mesa para que 

comparta con el resto de los grupos sus conclusiones.

Paso IV Los otros grupos tomarán apuntes a medida que 

escuchan atentamente.

70 minutos



PRÓXIMAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE

Actividades/talleres/reuniones para padres del 

Distrito Local

Actividades/talleres/reuniones de la Oficina de Servicios para los Padres y la 

Comunidad



EVALUACIÓN/REEMBOLSO 

¡Gracias por involucrarse en este trabajo!



INFORMACIÓN DE CONTACTO

Distrito Local Noreste

Participación de los Padres y la Comunidad (PACE)

Administrador/a:  Patrizia Puccio

Número de Teléfono: 818-252-5466

Correo Electrónico: ppuccio@lausd.net



FAVOR VISITE 
HTTPS://ACHIEVE.LAUSD.NET/PCSS PARA 

OBTENER MATERIALES Y RECURSOS 
ADICIONALES DE AYUDA PARA LOS PADRES. 


